
 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012000094 – SERVICIO DE INSTALACIÓN DE CÁMARAS 

EN LOS SACOS DE CIUDAD UNIVERSITARIA, MONCLOA Y 

ARGÜELLES. 

 

Consulta 1: 

 

Dado que en su documento: “Información para Empresas Externas sobre riesgos y medidas 

preventivas a aplicar en lugares de trabajo de Metro de Madrid” ustedes contemplan el riesgo 

de Exposición a agentes químicos en todas las dependencias de Metro de Madrid (incluida, 

por tanto, la referida en la presente licitación), y además ustedes indican en este documento 

textualmente: “Presencia de materiales con amianto (MCA) no friables (fibrocemento….) en 

dependencias anteriores a 2003.“; y como expone en su protocolo G-12 “Protocolo de 

actuación ante presencia de MCA” en el punto 5.5 5 “CONSIDERACIONES EN FASE DE 

PROYECTO DE REFORMAS Y REMODELACIONES.” donde se cita textualmente: “Teniendo en 

cuenta toda la información vista hasta ahora y en cumplimiento de la normativa aplicable 

(Real Decreto 396/06), siempre que se vaya a realizar un proyecto de reforma o remodelación 

de alguna instalación, equipo de trabajo o local anterior al año 2003, debe tenerse en cuenta 

la posibilidad de que puedan existir MCA y considerarlo si fuera necesario a la hora de realizar 

dicho proyecto. Con anterioridad a la elaboración de un proyecto de esta naturaleza, se deberá 

comprobar si dicha instalación y/o equipo está recogido dentro del Registro de MCA de 

METRO. En caso de que no sea así, salvo que ya se haya podido verificar previamente que 

dicha instalación está libre de amianto, se realizará una identificación de materiales con 

amianto, conforme a lo recogido en el Apéndice 5 de la Guía del INHST del Real Decreto 

396/06. Si esta identificación es negativa no será necesario adoptar ninguna actuación en este 

sentido para la realización del proyecto. Sin embargo, si la identificación es positiva, se deberá 

tener muy presente a la hora de elaborar el proyecto y establecer los requisitos que sean 

obligatorios para su ejecución.” 

 

Entendiendo que Metro de Madrid dispone ya de esta información, solicitamos conocer si las 

instalaciones correspondientes a esta licitación están recogidas dentro del Registro de MCA 

de Metro de Madrid. De ser así, solicitamos nos indiquen las entradas de dicho registro 

correspondientes a las instalaciones de esta licitación. 
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Respuesta 1: 

 

En relación a su consulta, informarles de que a continuación pasamos a detallar la relación de la 

situación actual de las instalaciones que pueden verse implicadas en el objeto de la licitación 

con respecto a la presencia de materiales con amianto y su correspondiente Registro (MCA). 

• Cochera/saco Argüelles: MCA-136. 

• Cuarto de Comunicaciones/Equipos Argüelles: el cuarto CC3 no aparece en el 

registro MCA. 

• Cochera/saco Moncloa: no aparece en el registro MCA. 

• Estación Moncloa: MCA-200. 

• Cuarto de Comunicaciones/Equipos Moncloa: el EQ1 no aparece en el registro 

MCA. 

• Cochera/saco Ciudad Universitaria: no aparece en el registro MCA. 

• Estación Ciudad Universitaria: MCA-203. 

• Cuarto de Comunicaciones/Equipos Ciudad Universitaria: CC1 y EQ1 no aparecen 

en el registro MCA. 

 

 

 

Consulta 2: 

 

Si las instalaciones no están recogidas en este registro, solicitamos: 

Que Metro de Madrid nos verifique que los lugares donde se va a realizar las instalaciones 

están totalmente libres de amianto o nos proporcionen la identificación de los materiales con 

amianto presentes en estas instalaciones. 

 

Respuesta 2: 

 

En relación a su consulta, informarles de que Metro de Madrid actualmente no tiene 

conocimiento de que pueda existir amianto en las ubicaciones que no aparecen en el registro 

MCA. 

En el caso de que, la empresa contratista al comenzar los trabajos, albergara la sospecha de la 

existencia de materiales con amianto, puede y debe parar los trabajos, correspondiendo a Metro 

de Madrid el análisis de dicho indicio. 

 

 

Consulta 3: 

 

En cualquier caso, les solicitamos nos indiquen si tienen ya documentadas las mediciones de 

amianto en ambiente en dichos recintos donde se deben realizar las instalaciones objeto de 

este concurso y, en caso de no tenerlas en este momento, que nos confirmen su compromiso 

de tenerlas antes del inicio de los trabajos relativos a este proyecto. 



 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

 

Respuesta 3: 

 

En relación a su consulta, informarles de que Metro de Madrid realiza mediciones ambientales 

en aquellos lugares donde hay materiales con amianto, con una periodicidad marcada en 

función del tipo de amianto y del estado de conservación. Si en el lugar no hay, no se realiza 

ninguna medición. Todas las mediciones ambientales que se han realización en Metro de Madrid 

han resultado por debajo de los valores límites. 

 

 

Consulta 4: 

 

Durante la fase de ejecución, ¿tiene previsto su departamento de Prevención de Riesgos 

Laborales considerar este proyecto una obra de construcción, tal y como está haciendo con 

todos los proyectos en ejecución en estos momentos, independientemente de su naturaleza? 

 

Respuesta 4: 

 

En relación a su consulta, informarles de que se considerará un proyecto de obra, ya que, las 

actuaciones contempladas incluyen actividades consideradas como obra de construcción 

(realización de taladros, instalación de cableado, etc..), además de utilizarse herramientas y 

medios auxiliares, motivo por el cual, se deberá realizar la correspondiente designación de un 

coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de obra. 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 08 de mayo de 2020. 
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